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SUPUESTO PRÁCTICO Nº   2  

En la finca "Haza de la Concepción" propiedad de la Diputación Provincial de
Cáceres,  se  llevan  a  cabo  una  serie  de  actividades  destinadas  al
mantenimiento y conservación del Palacio y sus aledaños.

Para la realización de éstas actividades es necesario, el empleo de utensilios y
aplicación de productos de limpieza en edificios públicos, así como la utilización
de maquinaria, herramientas y equipos de protección en espacios exteriores
ajardinados.

A continuación, deberá resolver las cuestiones que se le plantean y que se
hallan directamente relacionadas con el puesto de trabajo de EMPLEADO/A DE
LIMPIEZA Y OFFICE.
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1.  Una,  mediante  líneas,  los  dispositivos  de  la  izquierda  con  la  función  que
desempeñan:

FREGONAS
Sirven para limpiar el polvo de sitios a
los que no se llegaría de otra manera.
Además no rayan las superficies.

CUBOS DE FREGONA

Útil básico de la limpieza de cualquier
inmueble, importante para destruir la
suciedad  que  cae  al  piso  cuando  se
limpia el mobiliario.

ESTROPAJOS
Este implemento  está  compuesto  por
una madera y cerdas de nylon de fácil
manipulación.

DESATASCADORES Sirven  para  recoger  los  residuos  del
barrido con escoba.

ESCOBILLA DE MANO
Abrasan  la  suciedad,  permitiendo
arrastrarla  fácilmente.  Existen  de
esparto, de fibra sintética o metálica.

PLUMEROS
Se  emplean  en  fregaderos  y  baños
para evitar obstrucciones.

RECOGEDORES Pueden  ser  con  bolsa  o  sin  bolsa,
verticales o de mano.

ASPIRADORA Suelen ser de plástico duro.

VALOR: 2 puntos (0,25 puntos por respuesta correcta).

2. Señale VERDADERO O FALSO en cada una de las afirmaciones:

Verdadero Falso

El área donde se guardan los productos de limpieza debe estar sometido a
temperaturas elevadas y humedad. X

Los productos de limpieza cuando son depositados en la basura o vertidos por
los desagües de cocina y aseo no contribuyen a la degradación ambiental. X

Los productos de limpieza nunca pueden dañar al organismo. X

No es necesario leer las etiquetas de los productos de limpieza, al no resultar
importante. X

Nunca debemos mezclar productos como lejía y amoniaco. X

Es necesario conservar los envases originales. X

El hipoclorito sódico presente en lejías emite vapores tóxicos que irritan las
mucosas. X

Es conveniente almacenar  los  productos de limpieza junto  a  productos de
alimentación, ya que se complementan. X

VALOR: 2 puntos ( 0,25 puntos por respuesta correcta).
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3.  A continuación se muestran de una forma desordenada los  pasos que se han
seguido en este caso para plantar un árbol. Se le pide que indique, en la casilla de la
izquierda, el orden adecuado de actuación (de 1 a 5). 

Orden Actuación

4 Rellenar con tierra, procurando que la tierra sea rica en nutrientes.

5 Regar adecuadamente, según el terreno y las características de la planta

3 Colocar la planta en el centro del hoyo.

1
Realizar el hoyo de plantación y drenaje, debe de ser de dimensiones adecuadas
a la planta que se siembre y un drenaje adecuado a las características del terreno

2
Acondicionar la planta,  recortando raíces secundarias innecesarias y asegurando
que el cepellón se encuentra en buen estado.

VALOR: 2 puntos ( 0,40 puntos por respuesta correcta).

4. Complete cada frase con una de las palabras que se muestran a continuación:

BOTAS ALTAS TRAJE PROTECTOR PANTALLA FACIAL ETIQUETA

CONTRA PARTÍCULAS GUANTES
DE GASES Y
PARTÍCULAS

GAFAS

 El TRAJE PROTECTOR deberá estar ajustado al cuello, cintura, muñecas y tobillos de
la persona que aplicará los productos fitosanitarios.

 La mascarilla de protección  CONTRA PARTÍCULAS  tipo FFP2 o FFP3 se utilizan con
fitosanitarios sólidos o en polvo.

 La mascarilla de protección  DE GASES Y PARTÍCULAS se utilizan con fitosanitarios
que emiten gases principalmente.

 La  PANTALLA FACIAL ofrece protección de ojos y cara frente a salpicaduras que se
puedan producir frontal o lateralmente, protegiendo al rostro de forma íntegra.

 Las GAFAS deben ser de montura integral para la protección de los ojos.

 Los  GUANTES más apropiados son de nitrilo o neopreno, y deben quedar por dentro
del traje.

 Las BOTAS ALTAS de protección química se caracterizan por no llevar ningún material
textil en su interior.

 En  la  ETIQUETA debe  aparecer  el  número  de  lote,  fecha  de  caducidad,  tipo  de
preparación y toda la información relevante que afecte al producto.

VALOR: 2 puntos (0,25 puntos por respuesta correcta).
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5. Ponga el nombre de  las herramientas básicas de jardinería que se muestran a
continuación:

CORTASETOS CORTACÉSPED DESBROZADORA MOTOSIERRA

AHOYADOR
PODADORA DE

ALTURA
SOPLADOR DE HOJAS

PULVERIZADOR DE
PRESIÓN

DESBROZADORA MOTOSIERRA

CORTASETOS PODADORA DE ALTURA

CORTACÉSPED PULVERIZADOR DE PRESIÓN

SOPLADOR DE HOJAS AHOYADOR

VALOR: 2 puntos (0,25 puntos por respuesta correcta).
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